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Ciudad de México , a 16 de noviembre del 2023

OFICIO: OM/ DGAJlllLl1143 12023

ASUNTO: Se remite resolución del Tribunal Electoral de la Ciudad de
México.

DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE

Por medio del presente, le remito copia de la sentencia recaída en el

expediente TECDMX-JLDC-1 4612023 y TECDMX-JLDC-1 4Bl2O23 emitida por el

Tribunal Electoral de la Ciudad de México, respecto a los juicios promovidos por la

Alcaldesa Lía Limón García, donde se determina:

RESUELVE

PRIMERO. Se acumula eljuicio de la ciudadanía TECDMX-JLDC-1 48t2023,

al diverso TECDMX-JLDC-14612023. En consecuencia, se ordena glosar copia

certificada de esta sentencia al expediente acumulado.

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas presentadas por la parte

actora.

TERCERO. lnfórmese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación la presente resolución en razón de lo ordenado en los

expedientes SUP-AG-40812023 Y sup-a 9-41012023."
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Sin más por.el momento
'\ 11í

le envió saludo

L EZ GU
ECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

I¡ii¡,tü:

r: r r¡,,{.

Fray Pedro de Gante No.1 5,
Centro Histórico, Alcaldía
Tel. 55 12 92 19 Ext. 3317

SO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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SECRETARíA GENERAL
OFICINA DE ACTUARf,A

cÉDULA DE NorrFrcAclóN
,. POR OFICIO

EXPEDIENTE TECDMX-JLDC-14612023
TECDMX-JLDC-14812023
ACUMULADO

SUBDIRECCION PARTE
ACTORA

AUTORIDAD
RESPONSABLE

lln uruóru cnRcíR

CONGRESO DE LA CIUDAD DE
rr¡Éxlco

Oficio No. SGoa: 1362812023

Ciudad de México, noviembre 15 de 2A23

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

Con fundamento en los artículos 62, 63, 64 y 69 de la Ley Procesal Electoral de la

Ciudad de México; 30, 31 y 32 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral y, en

cumplimiento a lo ordenado en SENTENCIA de catorce de noviembre del año en

curso, dictada por el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, le

NOTIFICO POR OFICIO la Citâda determinación judicial, emitida en el expediente

al rubro indicado, cuya co¡iìa certificada, constante de cuarenta y un páginas

útiles, se adjunta al presente. Lo anterior, para los efectos legales conducentes.

DOY FE....

SUBDIRECTOR DE LA

MARTíNEZ LOPEZ
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J PARA LA PROTECCIÓN DE
DEREGHOS POLÍTICO-

ES DE LA CIUDADANíA

EXPEDIENTE:
TECDMX-JLDC-146/2023 Y TECDMX.
JLDC.I 48 12023 ACU M U LADO

PARTE ACTORA:
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AUTORIDAD
CONGRESO
.MÉKCO

RESPONSABLE:
DE LA CIUDAD DE

MAGISTRADO PONENTE:
CARLOS SÁNCHEZ LEÓN

JUAN

.SECRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA:
MARCO TULIO MIRANDA
HERNANDEZ

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos milveintihés.

VISTOS ,,para resolver.en definitiva los autos del expediente

identificado al rubro, promovido por la ciudadana Lía Limón

Garcia, þor su propio derecho, en su calidad de Alcaldesa de la

Alcaldía Álvaro Obregón quien controvierte la negativa del

Congreso de la Çiudad de México'de conceder a su favor la

licencia iemporal por un periodo de hasta 30 dfas y tomando en

consideración los siguientes:

ANTECEDENTES

Qua¡^v fì?



:1.!

TECDMX-JLDC.1 46/2023 Y
TECDMX-JLÐC-14812023

AGUMULADO

De lo narrado en elescrito de.ldemanda y de las constancias que

obran en autos, se advierte siguiente:

l. Actos previos

1. lnicio del proceso electoral local. El diez de septiembre de

dos mil veintitrés, el ,lnstituto Electoral declaró el inicio del

proceso electoral loc{l ordinario ZAZS-2024 en la Ciudad de

México.

2. Solicitud de licen'cia. Ëltreinta de octubre del año en curso,

la parte actora solicitó al Coñgreso Local una licencia al cargo

por un periodo de treinta dÍas.

3. Negativa a la solicitud de.licencia. Eñ la sesión celebrada el

treinta y uno de octubre del año que transcurre, el pleno del

Congreso Local sometió a votación la solicitud de licencia

presentada por la parte actora y determinp no aprobar la misma.

ll. Juicios de la ,ciudadanía TECDMXJLDC-1. $1ZOZ} y

TEC DMX-J LDC -1 4S ¡ 2023.

..\

1. Demandas. El tres
I
de noviembre del presente año, la parte

actora presentó ante teste Tríbunal Electoral de la Ciudad de

México y el Congreso:de la Ciudad de 
"México, 

demandas, de

juicio de la ciudadanía, þ

2
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TECDMX-JLDC-14812023
ACUMULADO

2. Recepción y turno. Los días tres y ocho de noviembre del
!

ano en curso el M Presidente ordenó integrar los

expedientes LDC-14612023 y TECDMX-JLDC-

148t2023 nte, y turnarlos a la Ponencia del

Magistrado I para sustanciarlo y, en su momento,

elaborar el de resolución correspondiente; lo que se

cumplimentó ante oficios TECDM)íSG1344712023 y

TEÜDM slatz0zg

t'

3. Radicac¡ó$. Elcuatro y nueve de noviembre respectivamente,
't.
l'

el Magistradci lnstructor.acordó radicar en su ponencia los juicios

de mérito. :'

4. Acuerdo plenarios. El cuatro y nueve de noviembre de dos

mil veintitrés, respectivamente, este Tr¡bunal Electoral determinó

que no.,tlera legalmente competente para conocer de los

presentes juicios de la ciudadanía y remitió los juicios a la Sala

Superior del Tribunal. Electoral .del Poder Judicial de la
':'1, t

Federación.

i

llf . Asuntos Generales SUP-AG-40812023 Y SUP-AG-

410t2023. 
o '

1. Asuntos Generales. En diversas fechas se recibieron las

constáncias en la Sala.Superior, la Presidencia de ese órgano

3



TECDMXJLÐC.14612023Y
TECDMX-JLDC.148I2A23

AgUMULADO

j u risd iccional ordenó i nteg rar¡los expedientes SU P-AG- 408 12023

Y SUP-Ac410t202s. i ,
il

2. Acuerdo de sala. El liiez de noviemËre del año en curso, la

Sala Superior, determinó:

".,.Atento a que ha |ä'ticlado la etapa de precampañas de la
eleocióh para la Jef$tura de Gobiemo, se vincula al Tribunal
Electoral de la Ciudèid de México para qup, en el plazo de fres
días contadas a pulir de la natificación del presente acuerdo,
emita la determinacì:ón que en Derocho conesponda.

Una uez realizada lo anterior, deberá informar a esfa Sa/a
Superior dentro de /as veinticuatro horas respecto del
cumplimiento dadg a la presente resolucióp.
Por lo que se ordiàha remitir las consfancras de /os expecflenfes,
para que conozcade tas demandas y dicte la determinación que
en derecho prcceda. En su caso, la documentación que dç.farma
posferlorse reciba, será remitida al órgano jurisdiccianal loòal.
Por lo expuesto y fundado, se

ACUERDA

PRIMERO. Se âcumulan /os asunfos generales en lo términos
precisados en Ia presente determinación.

SEGUTVDO. ElTribunal Electoral de la Ciudad de México es el
órgano jurisdiccional que debe conocer loS presentes medios de
impugnación y rcsolver lo procedente conforme a derecho, en los
términos expueslos en Ia prcsente resolución. En cansecuencia,
deberán remitírsele las constancias respectivas para que
proceda conforme a Derecho conesponda...".

3. Recepción. El doce de noviembre de dos mil veintitrés, se

recibió en la Oficialíá de Partes de este Tribunal Electoral bt of cio

TEPJF-SGA-OA-3738t2023, a través del cual el Actuario de la

Sala Superior notifieó a este órgano jurisdiccional el acuerdo

citado, acompañando la respectiva copia certificada, así como ! ¡! {:_t-

las constancias originales delos expedientes del presente juicio. ,,:,;

¡í

4
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4. Turno. En esa m¡Jma fecha el Magistrado Presidente lnterino

de este Tribunal':Electoral ordenó remitir los expedientes

TECDMX-J LÐC-146t202s y TECDMX-J LÐC-148t202s a la

ponencia del Ma$istrado Juan Carlos Sánchez León, a efecto de

dar cumplimienfo a lo ordenado por la Sala Superior, lo que se

cu m pl i m entó rnèd iante qfici o TECDM)US G/353 61 2023.

5. Radicacién. En consecuencia,, en proveído de trece de

noviembre de este año, el Magistrado lnstructor tuvo por recibido

los expedientes del presente juicio de la ciudadanía lo radicó y

ordenó ' la- elaboración del proyecto de resolución

correspondiente, acorde con lo determinado por la Sala Superior.

6.- Requerimiento. En la misma fecha, se requirió a la parte

actora diversa información, misma que fue desahogada en

tiempo y forma.

CONSIDERACION.ES

PRIMERA. Competencia. La Sala Superior al resolver mediante

Acuerdo los expedientes SUP-AG-40812023 y SUP-AG-
,¡ ..1, 1

410'i2023, estableció que, las incidencias en las elecciones de la

Presidencia de la República, Diputaciones federales y

Senadurías de representación proporcional, asi como de

\/
,VI

,4.

5
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TECDMX,JLDC.I 46'2023 Y
TECDMX.JLDC.I48I2O23

AGUMULADO

dirigencias de los órganos nacionales de los institutos políticos,

son del conocimiento directo de esta Sala Superior.
I

l
En cambio, los asuntos que¿estén vinculados eon las elecciones

I
de la Gubernatura de los Eètados o de la Jefatura de Gobierno

de la Ciudad de México, {e integrantes de los Ayuntamientos o
?.

titulares de los órganos p"olítico-adminislrativos de la Ciudad de';i

México, o de Diputacione's a los Congresos locales, asícomo de

los nacionales, son en primera instancia, del

Tribunal Electoral de ,la respectiva entidad federativa, siendo

recurribles sus deterrninaciones ante esta Sala Superior, en los

casos de la elección dè la Gubernatura o la Jefatura de Gobierno,

así como de los órgahos nalionales de los partidos políticos y,

ante la correspondiente Sala Regionalde este Tribunal Electoral,: .,,

en los casos restantés.

Por lo cual, con fundamento a los siguientes ordenamientos:

l

¡ ConstitucióniPolítica de los Estados Unidos Mexicanos

(Constitución;Federal): Artículos 1,17 y 122 Apartado A,

fracciones

incisos b)y

I

VIJ y lX, en relación con el 116 fracción lV,

y 133.

Polftica de la Giudad de México

\

cf
;

+
t. Constitución

(Constituciórl local).

g), así como B, num

Artículos 38 y 46, apartado A, inciso

eral 1,

(,,
t

6
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a

Código de lnstituciones y P¡ocedimientos Electorales

de la Ciudad':de México (Código Electoral). Attículos 1,2,

165, 171, 118, 179 fracción Vll y 182 fracción ll, 185,

fracciones lll, lV y XVl.

:r

Ley Procösal Electoralde la Ciudad de México. Artículos

1 párrafo,primero,2S fracción l, 30, 31 ,32,37 fracción 1,43

párrafo primero, fracciones I y.ll, 46 fracción lV, 85 párrafo

primere, 88, 91 ,102y 103.

Dicha hipótesis se actualiza en virtud de que la Sala Superior, del

Tribunal'Electoral del Poder Judicial'de la Federación al resolver

tos expedientes suÉ-Rc-40812023 y SUP-AG-410t2023,

estableció que este Tribunal Electoral de la Ciudad de México,

es competente para conocer del presente asunto, ya que, el acto

se vincula con una elección local -Jefatura de Gobierno-, y

toda vezque las precampañas iniciaron las precampañas sin que

se advieda urgencia alguna, es que, este Tribunal debe conocer

de la demanda, de ahí que, contrqrio a lo hecho valer por el

Congreso ante este óigano jurisdiccional electoral, la Sala

Superior, se pronunció en resolver por la competencia de este
:

lnþunal.
, i,,1,,

fl a.:,..-
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TECDMXJLDC.I46'2023 Y
TECDMX.JLÐC.I4812023

AUUMULAIJO

SEGUNDO. Acumutación. El altículo'AZ Oe la Ley Procesal

establece qué el Pleno de este Tribunal puede ordenar la

acumulación de los juicios pará su resolución prohta y expedita.
1,j.i

Por su parte, en el artículo r83, fracción l, de la citada Ley, se

establece qqe p¡qqe¡le !q

una misma parte actora

resolución

ación cuando se nen pqr

.öes o más veces un mismo acto o

:i

{ì

Y

En atención a ello, este,iribunaldetermina que debe acumularse

al juicio TECDMX-JLDC-146/2023, el. expediente TECDMX-

JLDC-148/ 202g. ,'

Lo anterior, porque: el contenido las demandas guardan

identidad, en cuanto al acto señalådo como impugnado,

autoridad responsable, asl como en los agravios señalados por

la parte actora, en ese sentido, deben acumularse los juicios

porque la temática a analizar es la misma.

Por su parte, se justifica que eljuicio TECDMXJLDC-14812023

sea al que debe acumularse eldiverso porque fue el primero que

se recibió en este Tfibunal, en términos del artículo 82, párrafo

segundo de la Ley Procesal, eR donde se regula que la

acumulación se efeotuará siguiendo elorden de recep'ción dé'los

expedientes, acumulándose.al primero de ellos.

Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 212094 de la Sala

Superior,
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:i,.

ADQUISIGIOru pnOCESAL DE LAS PRETENSIONES"I, en la
:

que se prevé que los e.þctos de la acumulación son procesales

y, en modo alguno, rn'odifican los öerechos sustantivos de las

partes, ij'
L

TERCERA. Preclusión" En el caso, corresponde examinar si el

medio de impugnación satisface los presupuestos procesales
.

establêcidos en,: la normativa, a efecto de determinar su

procedencia y, en su caso, pronunciarse sobre el fondo de la
'j

cuestión planteada.

Ello, en virtudde que la prosecución de un juicio es una cuestión

de orden público, cuyo trámite está contenido en la ley, como se

desprende del artículo B0 de la Ley þrocesal.

Por tanto, 'es imperativo que se analicen los supuestos de

procedencia del mismo'de manera preferente, ya sea que las

partes invéquen alguna causa de inadmisión o esta opere de

oficio, pr.res de actualizarse alguna existiría impedimento para la

válida constitución del proceso, la sustanciación del juicio y, en

su caso,ì dictar sentencia que rbsuelva la materia de la
. 1..
rmpugnacron.

i

r Consultable en Ju
Tribunal Electoral

risprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial,
del Poder Judicial de la Federación, páginas 20 y 2

\r,
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U
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TECDMX.JLDC-I 46/2023 Y
' TECDMX.JLDC-t 48/2023

ACTJMI'trAEÌO

Sirve de apoyo la

por este Tribunal Electoral,

CÁUSATES DE. SU

E/V rOS MErißS DE

CODIGO ELECTORAL

Este Tribunal Electoral

la demanda promovida pbr

ciudadania TECDMX-JLÙC-

TEDFlEL J001/1 999 aprobada

de rubro:'IMPROCEDENCIA,

ES PREFERENTE Y DE OFICIO

CIÓN PREWSTOS POR Et
ÐISTRITO.FEDERAL'A

que, procede desechai de plano

la parte actora en el juicio de la

14812023, al actualizarse la causal

de improcedencia previs'ta en el artículo 49, fracción Xlll, de la

Ley Procesal, toda vez gue [a parte actora agotó el derecho de

acción en diverso medio de impugnåción. Sirve de criterio

orientador lo establecido en la Tesis CYJZA1? aprobada por la

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (Sala Sriperiof), de rub¡o: PRECLUSION. SE
;

ACTUALIZA SI ÐE MANERA INDIVIDUA¿ IOS PARTIDOS

POL1TICOS QUE.INTEGRAN IJNA COALICION IMPUGNAN EL

MISMIO ACTA 1UE 
.É,STA 

9OMBATrc AUTENIORMENTEs",

en cuya parte que interesa señala que: '

... quê e/ proceso; contencioso se desarrolle en un orden
determinado, medjante el establecimiento de dlversas
secclones o perlòdos, dedicados ca{a uno de ellos al
desenvolvimiento de determinadas actividades, por lo que,
concluido uno de los perlodos o agotado un acto, no es
poslb/e regresar a una sección anterior o volver a efectuar el
acto. Así, esta intención só/o se consigue impidiendo que las
partes ejerciten de nueva cuenta y sobre un mismo asunfo sus
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''..

causarse ser¡os trastomos que hicieran nugatoria la voluntad
det legistador por í¡hplantarprocesos contencioso electorales
prontos y expeditQs, lo que, a su vez, podrla incldir en la falta
de cumplimiento,del principio constitucional de definitividad

' quelmpera en l*rmateria.

En ese contexto sè desprende que, el principio de preclusión se

actualiza cuando la partè actora reclame los mismos actos de las

mismas autoridades en más de un juicio.

Del estudiq integral al ,escrito de demanda se advierle que la

parte actora cuestiona por una parte'la negativa delCongreso de

la Ciudad de México, para otorgar licencia para separarse del

cargo como Alcaldesa.

Bajg e9g,gscenario, no pasa desapercibido para este Tribunal

Electoral que la parte actora, previo a la interposición del

presente juioio, promovió ante este Órgano Jurisdiccional uno

diverso, al que se le asignó el número de expediente TECDMX-

JLDC-148/2ß23, en el que controvittió, de la misma autoridad

responsable, la misma negativa de licencia referida, mediante

idéntico escrito de demelnda.

En ese sentido, mediante proveído de nueve de noviembre del

presente, año, el mag"istrado lnstructor del juicio electoral

TECDMX{LDC-14812023, radicó eljuicio de referencia a fin de

nrogedel 3 
su sustanciación.

E.1. rl¡''

11
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TECDMX-JLDC-148t2023. 

ACUMUITADO

Ahora bien, a efecto de determinar si mediante la interposición

del presente juicio electoral la parte actora pretende hacer valer

las mismas causas que en su räomento planteó ante esie örgano

Jurisdiccional en el dive¡So TECÐMX*,LDC-148/202g, es

necesario hacer un compardtivo del contenido de las demandas

que dieron origen a ambos juicios, en el tenor siguiente:

En ese sentido, este Tribunal Electoral advierte que la parte

actora talcomo se desprende de los argumentos que hace valer

en el juicio que nos dcupa, basf,ndose en el mismo

cuestionamiento, causas y razones contenidos en el Juicio

Electoral TECDMX-J LDC-1 4612023, n uevamente impu g na la
negativa del Congreso de la Ciudad de México de otorgar la

licencia solicitada.

h0viembre
'l:tì3_9.

Acto
impugnado

celebrada por iel Congreso de la Ciudad de México, se puso a
consideración del Pleno y se votó lã solicitud de licencia temporal,
misma que a decir de la promovente fue negada,
También refiere la parte actora que el Congreso de la Ciudad de
México, al negarle la licencia temporal solicitada, por un plazo de hasta
keinta dlas, para poder participar en pleno ejercicio del derecho a ser
votada, en el proceso interno para la selección de candidatura a la
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, viola directamente los
principios de imparcialidad y equidad en la.cóntienda, pues se busca
afectar a una posible precandidata a un puesto de elección popular,

sus escritos que, el
del dos mil veintitrés

La señactora enala la iudadparte Congreso
treintael uno de una ordsesión anatnenv octubre

de de
Revocar el acto impugnado y reconocer el
promovente a tener licencia temporal solicitada por el periodo
señalado.

que ampara a la

CauËa de
En sesión de Pleno del Congreso votó negar la licencia solicitada.

12
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En ese sentido, al prgtender nuevamente la parte actora

impugnar la negativa delCongreso de la Ciudad de México, bajo

las mismas consideraciones que' en el primer medio de

impugnación (TECDMX-JLDC-14612023), en el cual se ha

dictado la radicación e iniciado la sustanciación respectiva, se

actualiza una nueva oportunidad para controvertir el acto

im¡Iugnado

Sostener lo contrario,'desnaturalizaría el criterio orientador

contenido en la Jurisprudencia de. Tribunales Colegiados de

Circuito 1.11o.C. Jl7 (10a.), de rubro: "PRECLUSIóru. gS u¡l
PRINCIPIO QUE OPERA EN EL JUICrc DE AMPARO4", en

cuya pade que interesa, se contempla que ... de acuerdo con el

prÌncipio de prectusión que rige su procedencia, ordinariamente

no es posible que el quejoso reclame /os mrsmos acfos de /as

mismas autoridades en In¿ás de un juicio de amparo.

Pensan, : lp contrario implicaría que se suscitaran dos

oportunidades para combatir la acción planteada por las mismas

razones, en forma tal que la segunda constituya un mero

replanteamiento de lo que antes ya fue materia de conocimiento

de este órgano jurisdiccional.

a Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo ll,

:."
1--.

!'
\

.á-? .ì '!
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En ese orden de ideas,, toda vez que los mismos

cuestionamientos, causas y'' razones que se invocan en el

presente Juicio Electoral, rdf h¡.i"ton valer por la parte actora en

una primera oportunidad¡identro del diverso juicio TECDMX-

JLDC-14612023; es ev¡OeÀte, que su intención para promover en

una geg unda ocasión ¡91¡equl!a

Por lo que, atendiendo:a los criterios jurisprudenciales emitidos

por este Tribunal Electòral, opera en perjuicio de la parte actora

la figura de la preclusión procesal, pues ésta agotó su derecho

de acción respecto aila negativa emitida por el Congreso de la

Ciudad de México, a ia solicìtud de licencia.

Lo anterioi implica que, cuando se ha ejercido el derecho a

impugnar un determinado acto de autoridad, no resulta válido

que se pretenda controvertir nuevamente la misma causa, con

iguales argumentos e idéntica pretensión, a través de una

segunda o ulterior demanda.

Sirve de sustento ;a lo anterior, la Jirrisprudencia TEDF4EL

J00812011, emitidâ por este Tribunal Electoral, 9.g rubro:

"PRECLUS ION. E).,::' NGUE LA FACULTAD PROCESA L PARA
.l a

IMPUGNAR"5, en la',oue se establece qge la preclusión involucra

la pérdida de la facuttad procesal para impugnar un determinado

5 Consultable en la Compilación de Tesis de Jurisprudencias Relevantes 1999-2019 en la
siguiente dirección electrónica:
https://www.tecdmx.orq.mx/wp-contenVuploads/2019/1 1/Final LibroJurisprudencial999-

1
{,..

Za€éeplpdL

a.
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acto, por el simple hecho

previa y válida

En el caso, esta fig resulta aplicable, pues como quedó

impugnó de manera previa las causasprecisado la parte

que hoy controvierte 'el presente juicio de la ciudadania, bajo

argumentos y ones idénticaq.

En ese sentido, si endo el análisis y la interpretación de los

criterios jurisprudehciales, para que este Tribunal Electoral se

encontrara en posibilidad de conÖcer de fondo la cuestión

planteada, sin que, operara en perjuicio de la parte actora la

figura de preclusión procesal, sería necesario encontrarse en los
.1

siguientes dos sùpuestos:

tl

a. Que la paite actora no hubiera presentado el primer medio

de impugnación, es decir, el Juicio de ta CiudadanÍa

TECDMX.JLDC-I 46/2023;

b. Que, habiendo presentado dicho medio de impugnación,

las causas, argumäntos y $retensiones hechas valer por la

parte actora en el presente juicio electoral fueran distintas

a las controvertidas en el primer juicio.

'

En este senti$o, dado que en el caso concreto ninguna de las

hipótesis señàladas se actualiz", y pbr ende operó la preclusión

procesal en perjuicio de.la parte actora, al haber

haber ejercido la acción de manera

15
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medio de impugnación con antelación al que nos ocupa, en el

oual hizo valer las mismas causas, argumentos y pretensiones

que las señaladas en el presente juicio electoral, lo procedente

es desechar de plano el mädio de impugnación en términos de

lo establecido por el artícullo 49 fracción Xlll de la Ley Procesal

Electoral. rJ

_i

I
1
f

CUARTA. Sin matdria
,.¡

1 461 2023. Previo al esfudio

del expediente TECDMX-JLDC-

de fondo del asunto, procede analizar

las causales de imp ya sea de oficio o a petición de

parte, en virtud que, {e actualizarse alguna, existiría

impedimento para lâ sustanciación del juicio y el dictado de la

sentencia de fondo.Í

Por ello, su análisis es preférente al tratarse de una cuestión de

orden público, tal domo lo establece la jurisprudencia TEDFIEL
':

J00111999, aprobaüa por este órgano jurisdiccional, ,de rubro:

"IMPROCEDENCIA¡ CAUSÂLES DE. SU ESTUDIO ES

PREFERENTE Y Dç OFTC|O EN LOS MEDTOS DE rMpUcNACtÓN

PREVTSTOS EN EL CÓDtcO ELECTORAL DEL D|STR|TO

FEDERAL6". 
,

:

De este criterio se dêspren Ou qu* las causales de improcedencia

y sobreseimiento deberán ser manifie'stas e indubitables, es

decir, deben advertirse de forma clara, ya sea del escrito de

demanda, de los dodumentos que a la misma se adjunten, o de

6 Consultable en la Compilación de Tesis y Jurisprudencia y relevantes
pásina 1 36.
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las demás constancias que.obren en autos; de talforma que, sin

entrar al examen de los'agravios expresados por la parte actora

y las denrás pretensiones de las partes, no haya duda en cuanto

a su existencia. .

Lo ánteríor, en virtud,rde qug, al acreditarse alguna causal daría

lugar al desechamiènto de plano del juicio de que se trate,

impidiendo resolver la litis planteada..

Derivado de dicho análisis, este Tribunal advierte que se

actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 49,

fracción Xlll, en relación,.con el50, fracción ll, de la Ley Procesal

Electoral, consistente en que el presente juicio ha quedado sin

materia;', :

El artículo 17 de la Constitución Ëederal establece que toda

per$ona tiene derecho a que se le administre justicia por

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y

términos que fijen las,leyes, emitiendo sus resoluciones de

manera pronta, completa e imparcial.

Previsión que coincide en lo medular con lo establecido en los

numerales 14 del Pactb lnternaciohal de Derechos Civiles y

Políticos; I párrafo 1, y 25 de la Convencióh Americana.

17
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Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn ha

sostenido que si bien es cierto toda persona tiene derecho a la

administración de justicia en los términps referidos, no'menos

cierto es que el accêso a la tutela jurisdiccional se supedita al

cumplimiento de lo,s presupuestos formales y materiales de

procedencia para,,,la acción respectiva, !o cua! además de

representar una e*igencia legal, brindá certeza jurídica a las

partes en un
:

procéso 7

Siguiendo esas þautas, el Estado puede y debe establecer

presupuestos y icriterios dè admisibilidad de los medios de

defensa, los cuiiles no pueden desconocerse ni omitirse, ni

siquiera a propósito de una interpretación pro persona.s

r. l

Acorde con lo sêñalado, resulta compatible con dicha previsión

constitucional que el legislador de la Ciudad de México, al normar

lo referente a' la tutela en materia electoral, establezca

condiciones par,â el acceso'a la misma y prevea distintas vías,

cada una de 'ilas cuales tendrá diferentes requisitos de

7 Tesis de jurisprudencia "DEREGHO DE ACGESO'A LA l¡vlpnRlc¡ÓN DE JUsTlclA.
sU APLIGACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN
la pUNctÓH JURI$DIoC|oNAL", con registio digital 2007621, consultable en

https://sjf2. scjn. gob. mx/detallo/tesis/200762 1 .

8 Sirue de apoyo a lo antorior, la Jurisprudencia Vl.So.A. Jf2 (10a.) de rubro "PRlNClPlo
PRO HOMINE Y CONTROL DE CONVENCIONALIDAS. SU APLICACION NO IMPLICA
EL DESCONOC/IMÆNÍA DE LOS PRESUPUESTOS FORMALES Y MATER,ÁLES DE
ADMI$IBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LÁS ÁCCrOfVES", consultabla àn Semanario
Judicial de la Fedoración y su Gaceta, Libro XVll, febrero de 2013, Tomo 2, p. 1241, asÍ

como la diversa Xl.1o.A,T, J/l, de rubro "ACCESO A LA JUSTICIA. ËS UrV DERECHO

18
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r''

procedencia que deberán,oumplirse para justificar el accionar del

aparatojurisdiccional. l:'

A fin de brindar una respuesta jurisdiccional basada en medidas

útiles dictadas en tiempo oportuno, esta autoridad electoraldebe

conducirse con cautela para no conculcar los principios de

acceso a la justicia y tutela efectiva, que se derivan del citado

artículo 1 7 constitucional.

''l 
': f'

Empero, también se ajusta a esas prerrogativas fundamentales

la resolución que determine el desechamiento de la demanda

cuando concurra algunq de las causas de inadmisibilidad que

estén previstas en la norma

En el entendido de que la valoración de los presupuestos

procesales debe ser objçtiva, . evitando interpretaciones

formalistas y desproporcionadas que mermen el acceso a la
jurisdicción.

En.,estç orden de ideas, el artículo 49 de la Ley Procesal señala

que los medios de impugnación son improcedentes cuando se

actualice alguna de las causales allf descritas, en el entendido

que la consecuencia jurlöica es el desechamiento de plano de la

demanda, cuando no se haya admitido el medio de impugnación.

1,

1....
t|t; (.:ì

{t

'-:/
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Las fracciones I a Xll del numeral en cita. establecen hipótesis

específicas de improcedencia de los medios de impugnación en

materia electoral; en tanto qüe la fraccióriXlll refiere un supuesto

genérico, al prever que los medios de impugnación serán

improcedentes cuandô la causa de inadmisión se desprenda de

los ordenamientos le{ales aplicables;
jl

En otras palabras, èl citado numeral 49 establece, de manera

enunciativa mas no limitativa, las causas de improcedencia de

los medios de i n en materia dlectoral

Siguiendo esa pauta, el artículo 80, fracción V de la Ley Procesal

Electoral prevé que la Magistratura. que sustancie algún

expediente podrá sometei a consideración del Pleno la
propuesta de resolución para desechar el medio de impugnación,

cuando de su revisión advierta, entre otras cuestiones, que

encuadra en una de las causales" de improcedencia o

sobreseimiento.

El diverso artículo 91, fracción Vl, de la Ley Procesal Electoral

estipula que las resolucioneS delTribunal Electoral podrán tener

como efecto, entre otros, desechar o sobreseer el medio de

.impugnación, según sea el caso, cuando concuffa alguna de las

causales de improcedencia establecidas en la misma normativa.

Ën ese sentido, el artículo 50, fracción ll, contiene implícita una

causa de improcedencia de los medios de impugnación
t

electorales, qug se actualiza cuando el acto o resolución..'ì ' ''lià-. ''|;.. ./ì
' ì h¿

... .. 'i.'
' 

'..' ,u
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imp¡lgna$g se modifique o'revoquer o que, por cualquier causa,

quede totatmente si4i materia el medio de impugnación

respectivo antes de quq se dicte resolución o sentencia.

Lo anterior obedece a tiue como el objeto de todo proceso es

resolver una controversia mediante el dictado de un fallo por

parte del órgano imparcial e independiente, dotado de

jurisdicción, que vinculg a las partes, entonces se torna en

presupuesto indispensable del propio proceso la existencia y
:'

subsistencia del litigio, entendido como el conflicto de intereses

calificado por la;pretensión de uno de los interesados y la

resistencia del otro.

Cabe mencionar que la citada causai de improcedencia contiene

dos elementos, según çe advierte del texto del precepto: uno,

que el acto impugnado se modifique o revoque y, otro, que tal

decisión genere, como efecto inme$iato y directo, que el juicio

quede totalmente sin materia, antes de que se dicte resolución o

sentencia, en eljuicio o iecurso respectivo.

Sin embargo,.sólo este último componente es determinante y

definitorio, ya que el primero es instrumental y el segundo es

sustancial, 
, 
es decir, lo que produce en realidad la

improcedencia es el hecho jurídico de que el medio de

impugnación quede totalmente sin r.nateria.

21
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A este respecto es

finalidad resolver

señalar, que el proceso tiene por

bontroversia de intereses, de

el carácter de fase de preparación de la

trascendencia jurldica, una seiitencia, que debe emitir

un órgano del aUtónomo e imparcial, dotado, por

supuesto, de facu jurisdiccionales. Esta senl'ênöiä, cömo

tÖdas, se ser vi las rtes

desaparece o se extingue el litigio, por

elsurgimiento de solución autocornpositiva o porque deja de

existir la pretensión la resistencia, elproceso queda sin materia

y, portanto, ya no

instrucción, la cual

objeto alguno continuar con la etapa de

sentencia. Asimi , pierde todo objetivo el dictado de una

sentencia de resuelva el litigio.

Ante esta s lo procedeñte, conforme a derecho, es dar

por concluido el o o proceso, mediante el dictado de una

resolt¡oión de ento.de la demanda, siernpre que tal

situación se antes de'su'admieión o bien, mediante una

sentencia de nto, siya ha sido admitida.

Ahora bien, aun

se prornueven

o,en los juiciçs que, en materia electoral,

eontroventir actos u omisiones de las

autoridades o de ,los pantidos polítioos, la forma

normaly ordinaria un prooeso quede sin materia consiste

en la que ha ti el legislador, que es la modificación o

revocación delacto o (esolución impugnado, esto no implica que
^

Por ende, cuando

litigantes

22
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sean éstas las únicas causaq para generar la extinción delobjeto

del procëso, de tal suerte. que cuando se produce el mismo

efecto, de dejar totalmente sin lnateria el proceso, como

consecuencia de un distinto acto, resolución o procedimiento,

también se actualiza la causal de improcedencia en comento.

Tal criterio ha sido sòstenido por la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la

Jurispruden cia 3412002que lleva por rubro:'IMPROCEDENCIA.

EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL

PROCEDTMTENTO ACTUALTZA LA CAUSAL RESPECT|VA"9.

En el caso, la parte actora presentó el medio de impugnación que

dio origen al expediente TECDMX-JLDC-14612023, con la

intención de controvertir'la decisión mayoritaria del Congreso de

la Cíudad'de México, de negar licencia para separarse del cargo

que ostenta la parte actora come Alcaldesa, que sustenta su

impugnación en una pr.esunta violación a un derecho político

electoral de participar en el proceso interno al cargo de Jefatura

de Gobierno.

En tal virtud, refiere qué, el Congreso de la Ciudad el treinta y

uno de octubre del dos mil veintitrés en una sesión ordinaria

celebrada por el Congreso de la Ciudad de México, se puso a

s Consultable en la Compilación 1997 - 201 3, Jurisprudencia y tesis en materia
elec"toral, Vc¡lumen 1, Jurisprudencia, páginas 379-380.
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consideración del

temporal, misma q

y'se votó la solicitud de licencia

decirde la promovente fue negada.

Además señaló, el Congreso de la Ciudad de México, al

negarle lä temporal solicitada, por un plazo de hasta

df en del derecho

el. proceso interno'para la selección de'

Jefaturâ de Gobierno de la Ciudad de

los principios de imparcialidad y

equidad en la pues se busc.a afectar a una posible

þrecandidata a puesto de elección popular, por parte de

de partiðos políticos contrarios.aquellos i

En ese sentido, causa de pedir de la þarte actora consiste en

decisión del Congreso de la Ciudad y se leque se

otorgue

para el cargo d

No obstante, ee hecho priblico y notoriolo, que el doee de

mil veintltrés, la parte actora manifestófioviemb-re de

declinar de su a contender en el proceso interno y

apoyar a diversa esto es así, toda vez que la parte

àctora en su per3onal de la Red Social de "X",

ånteriorrnente /', manifiegta su intencién de apoyo

referÍdo.

r0 Artfculo 52, de la Ley Procesal Electoral

participar en el proceso interno partidista

de Gobierno. i

a ser votada,

éandidatura a

México, viola
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A fin de establecer con claridad lo anterior, se inserta una irnagen

de lo manifestado en video"y se transcribe lo que ahÍse escucha.

ffi
.t,

Lía L¡imón @Lialimon.1d :

Lesiengo una noticla muy
importante. Hemos demostrado

'qúe en la oposición sabemos
gobernar y que erl unidad
somos y seremos más fuertes.

.r '

¡Soy una mujer que cumple y
hoy estoy honrando mi palabra!

Çszt tl.szg 93,028 rl,r za,ar {

"...81 Partido:,Acción Naìcional tomó'ta decisión de privitegiar ta

unidad,y,.designar a Santiaga Tabaada como (tnico candidato
.t

para encabezar la contienda interna del frente en la Ciudad de

México, al respecto,quieço informarles lo siguiente: soy una mujer

institucional,y se sumarme cuando iuy qu" hacerlo, es claro que

no estamos: en una coyuniura democrática y que enfrentamos el

riesgo de una elección de Estado como quedó demostrado eldía

en que miniegaron Ia licéncia, eso nÂs obliga a salir unido.s desde

ta oposición y de la mano de la ciudadanía, camo he seña{àåo

. 25 ä.ti'-, ,
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desde que manifesfé mrs aspiraciones a la Jefatura de gobierno

la unidad es lo más impoltante para enfrentar Ia contienda que

se avecina y luchar por él respeto a las instituciones y a nuestra

vida democrática, hace unos días Xóchitl nos pidió deiar las

lnfereses persona/es y,isumarnos al proyecto que encabeza en

beneficio de nuestro þats, na escapa para mí et hecho de"que

quien hoy nos repres$nte en la contienda nacional es una muier

de primera, desde aquíle digo aXóchitlque caminaré de la mano
i:

con ella y can el Freitte Amptio por la Ciudad de Méxìco) donde

hemos demostrado que sabemos gobernar, en función de la

decisión que ha tomado el PAN y siendo esfe e/ partido que me

permitió contender por Átvaro Obregön. Queridas panisfas

querido Santiago cuentan conmigo para dar esta batalla hombra

can homlsro y con todas misfuezas, elrivalno está adentro está

fuera y juntos vamos a ganafy a crear la ciudad que los chilangos

merecemaq a la gente que me ha apoyado y ha creído en mí les

doy las gracias y les pido gue se sumen con la misna oonvioeión

que yo lo hago, esta para mí.también es una lucha por.devolver

a las mujeres y a /os niños de esta ciudad y det país fodas /as

esfancras infantiles que MORENA canceló. Soy muier de'palabra

y camo lo prometí hace unas setnanas cuentan conmigo sin

titubeos

Dicha publicación se encuentra visible en la dirección eleotrónica

( https : //twitter. comll¡a I i m on/stAtgÞ/ 1 72 3453929q354 1 7672 ), y la

misma fue consultada el tiece de noviembre de la presente
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anualidad, a la cual, se le;otorga pleno valor probatorioll en

términos de lo previsto del artlculo 61, de la Ley Procesal, ya que

al concätenarlo con diversás páginas electrónicas dedicadas a la

difusión de noticias, mi¡mas que a continuación se citan, se

corrobora que la parte' actora manifestó su declinación de la

intención de participar en un proceso interno para Jefa de

Gobierno en esta Ciudaà de México:

,,'

'I P,Á,GINAS WEB o rI-ecrnÓNICES. SU CONTENIDO ES LIN HECHO NOTORIO Y
susÇEpnBI-E DE sER'vALoRADo EN UNA onctstóN JUDIcIAL.

Los datos publicados err documentos o páginas situados.en redes informáticas constituyen un hecho

notorio pol formal'palte del conocimiento público a trdvés de tales medibs al niomento en que se

dicta uná resolución judicial, de conformidad con el artlculo 88 del Código Federal de

Procedimientos Civiles. El acceso al uso de lntornet para buscar inforrnación sobre la existencia de

pelronas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en goneral cualquier dato publicado en

iedes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores espocfficos de la sociedad

dependiendo del tipo do infgrmación"de que se trate. Db ahl que, si bien no es posible afirmar que

esa inlbrrnación se encuentrÊ al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto cs que sl es

posiblo determinar si,por el tipo de datbs un hecho fonna parte de la cultura nortnal de un sector de

la sociedad y pueda ser considorado como notorio por el juzgador y, consecuentelnente, valorado en

una decisión judicial, por. tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de

personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de

este conocimiento. Por tanto, el contenido do una página de Internet que lefleja hechos propios de

una de las partes en cualquierjuicio, puede ser tomado como prueba plena, a Íttenos que haya una en

contrario que no fue creada por oden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicatle

lo que ofrezca en sus términos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO,

Amparo en revisión 365/2012. Mardygræ, S.A, de C.V. 7 de diciembre de2012. Unanhnidad de

votos. Ponente: Ncófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osomo Aroyo.
, ... i,. f..

Nota: Por ejecutoria del 13 de octubre de 2021, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción

de tesis 159/2021, derivada de la denuncia de la que fueobjeto el critelio contenido en esta tesis.

Visible la Tesis Aislada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI'

i..

Noviembre de 2013, Tomo 2, página 1373.
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,'

En términos de las publicaciones anteriores, y delvideo emitido

en la cuenta personás de la parte actora, es que, se genera el

indicio suficiente para este órgano jurisdiccional, que la, causa, de

pedir consistente de: una licåjncia para Separarse del cargo de

Alcaldesa, solicitadô al Congreso de la Ciudad de México a
..

dejado de generar qfectos jurídicos, ello al haberse modificado

la voluntad manifestada de contender en el proceso interno del
j

Partido Acción Nacibnal, al cargo de Jefa de Gobierno, del cual

hace depender su dgrecho político electoral en su vertiente de

ser votada.

Además de lo anteriQf, este Tribunal a fin de establecer que la

causa petendi invocada por la parte actora aún se mantenía

incólume, y a fin de salvaguardar los derechos de la parte actora

y toda vez que la Sala lSJpeiior del Tribunal fteCIoral Oel poOer

Judicial de la Federaôión concedió un breve plazo para la

emisión de la resoluciön mediante requerimiento se sol

lnfobae htlps://wlqry:il]fgbae.com/mexico/2023/1 1 i 1 1 ilia-

limgn-declina-a-ir-por-la-cdmx-.santiago--.--.*-.__-1r....-_
.i.

taboAd.a.Và-contra-clara-bruoaddæ
Eluniversal http s : //uFvw. e I u n i ve rça l. co m. nlx/e I e cc i o n e s/s e-:

sumard¡e-cuando-hav-que-hacerlo-l ia-li mon-

refrenda-su-apoyo'a-oalvez-v-
-t

ta boa'd a/#qooq le_viq nette

Adn 40 httpST/www.ad n40. nlx/poder/m aro arita-zavala-

santi?clg:creel-keda-lopez-lia-l ifnl¡n-decl i n an-

santiao o-taboada-iefatu ra-cd mx

-
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,|

informara si aún se mantenía la voluntad de continuar en el

proceso interno partidistaìpara el cargo de Jefatura de Gobierno.
i

A lo cual, mediante escrito presentado vía correo electrónico, se

desahogó el acuerdoide fecha trecè de noviembre del año que

transcurre, en el cual lp parte actora declaró que no era su

voluntad participar en el proceso interno partidista, no obstante,

sí era su voluntad continuar con eljuicio de la ciudadanía, puesto

que los reclamos,aducidos van más allá de dicho acto concreto,

ya que, refiere que ebte Tribunal Electoral se debería de

pronunciar sobre la validez y alcances de las facultades del

Congreso de la Ciudad de México.

De acuerdo con lo anterior, se corrobora que la parte actora al

haber modificado su voluntad de contender en el proceso interno

para la Jefatura de Gobierno de esta Ciudad de México resulta

en una consecuencia Jurídica en el juicio de la ciudadanía

promovido. 
'

Esto es que, la rafio essendl de la demanda promovida ante este

iurge a partir de señalar que la presuntaTribunal Electoral, s

transgresión a sus derechos politicos, bajo el argumento que,

participaria en el proceso interno 'partidista a la Jefatura de

Gobierno. '\.
Yh
/\

r.t

{. rr¡ ,, ,-. , ", -r ; t''''. ,Ì.., .
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En ese sentido, es que al haber manifeslado mediante diversos

medios de comunicación y ante este Tribunal Electoral, que no

cuenta con la voluntad de,:,continuar en el proceso interno

partidista, resulta en un càmbio de situación jurídica en el

presente juicio de la ciudadanla, ya que bl bien jurldico tutelado
i

en este,tipo de juicios cohsiste, bajo los supuestos en que la

parte actora aduzca una,trarlsgresión a su derecho de votar y

ser votada en las eleccidnes popularesl2; asociarse individual y

libremente para tomar þarte en forma pacífiòa en los asuntos

políticos del país, y afiliarse libre e individualmente a los'partidos

políticos, así como cuando se aduzcan violaciones a otros

derechos fundamentales que se encüentren estrechamente

vinculados con el ejercicio de los mencionados derechos

político-electorales, como podrían ser los derechos de petición,

de información, de reunión o de libre expresión y difusión de las

ideas.

En ese sentido, al no haber duda alguna respecto a que la paÍe

actora ha decidido no participar en el pncceso interno parlidista

para contender a larJefatura de Gobierno y, por ende, ya no

desea ejercer el derecho de,ser votada (como era su intención

al solicitar la licenôia que le fue negada y al momento de

presentar al demanda del actual medio de impugnación), este

Tribunalconcluye que actualmente no existe algún derecho que

12 Jurisprudencia 3612002,,"JUlClO PARA LA pnOleCClÓru DE LOS DERECHOS
poLlr¡co-rLrcroRAlrs DEL ctuDADANo. PRocEDE cuANDo sE ADUZcAN
VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES VINCULADOS CON LOS

DEREcHos DE vorAR, sER vorADo, DE AsoclAcló¡.¡ y 0e
consultable en Justicia Electòral. Revista del Tribunal Electoral del Poder

$uplemento 6, Año 2003, päginas 40 y 41.

I

\.;t ',,:.- ;ìi-

Federación,
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pudiera ser tutelado y restituido a fpvor de la parte accionante

con el presente medio de impugnación, en atención al cambio

en las pretensiones manifestadas por la parte actora.

No pasa desapercibido para este órþano jurisdiccional electoral,

que además, la parte aðtora manifiesta que es su voluntad que

este Tribunal resuelva sobre la validez y alcance de las

facultades del Congreso de la Ciudad de México para negar la

licencia en mención, qs claro que, entre la esencia de su

demanda y la pretensión inicial de ser restituida en un derecho

político electoral, no es posible materializar dicha pretensiÓn, en

prinrler lugar,, porque ya no existe algún derecho político electoral

que tutelar y, en segundo lugar, porque la nueva pretensión de

la parte actora es que se haga un control de mera legalidad

respecto de las atribuciones del Congreso de esta Ciudad, lo

cual conllev aría a una inviabilidad de efectos jurídicos en materia

electoral, como lo refiere la jurisprudencia 1312004, emitida por

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo

rUbrO SCñAIA "MEDIOS DE IMP.UGNACIÓN EN MATERIA

ELECTORAL. LA INVIABILIDAD DE LOS EFECTOS JURÍDICOS

PRETENDIDOS CON LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, DETERMINA

SU IMPROCEDENCIA".ls

,t

En ese sentido, y toda vez QUê, con motivo de sus

manifestaciones expresadas, a través de la RED social "X", y el

13 Consultable, en la Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005.
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 183
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resultado del requerimiento, en el sentido de declinar la

aspiración de contender para la Jefatùra de Gobierno en el

proceso interno y, apoyar a*distinta persona, es que, la situación

inicialmente planteada en la demanda de buscar licencia ante el

Congreso de la Ciudad de México ha sido modificada.

ir

De ahí que, si la causaide pedir de la parte actora en dejar de

contender en el proceso interno partidista al cargo de Jefa de

Gobierno en la Cíudadde México y el mdtivo de licencia como lo

señala en su demanda, era para contender en dicho proceso, es

evidente que ha quedado sin materia, ya que su situación

jurídica ha sido modificada.

En estas condiciones, la situación jurídica que prevalecía al

momento de la presentación de la denìanda ha cambiado, puesto

que, al no existir el motivo por el cual alegó, se solicitó la licencia

es que resulta jurídicamente,incompatible estudiar la pretensión

de la parte actora¡ cuando esta ha dejado de tener efectos

restitutorios.

Lo anterior, pues cômo se tazonó, se tiene la cefteza que su

intención de participär en un proceso interno en el partido político

que milita para el cargo de Jefa de Gobierno ha sido modificada

por la propia actora.

Así, cuando cesa el litigio, porque dejþ de existir la pretensión, la

controversia queda sin

alguno continuar con

materia y, por tanto, ya

el . procedimiento de

32
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procedente es desechar de plano la

en al presente juicio, al no existir materia

preparaeión de la sente

deltema planteado.

que se requiera entrar al fondo

De esta forma, de idad con lo dispuesto en los artlculos

50, fracción ll, con

Procesal Electoral,

al diverso 49 fracción lll de la Ley

sobre la cual puedg'pronunciarse este órgano jurisdiccional
.ì

Finalmente, se dejan a salvo los derechos de la promovente,

para que, en caso de que considere la vulneración de otro

derecho lo haga valer ante la instaqcia que corresponda,

Por lo expuesto y fundado, se

ReSUELVE

PRIMERO.'Se acumulq el juicio de la ciudadanía TECDMX-

JLDC-148/2023, al {iverso TECDMXJLÐC-14612023. En

consecuenoia, se ordena glosar copia certificada de esta

sentencia al expediente acumulado.

SEGUNDO. Se desechhn de plano las demandas presentadas

por la parte actora.

33
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TERCERO. lnfórmese a la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicíal de la Feåeración la.presente resolución en

razón de lo ordenado en lôs expedientes SUP-4G408/2023 y

suP-AG41ot2o23. i
j

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho.

Devuélvanse las conötancias que correspondan y, en su

oportunidad, archívede el ,expediente. como asunto total y

defi nitivamente concluido.

Publíquese en el sitio,de lnternet de este Tribunal Electoral,

www.tecdmx.org.mx,,una vez que esta sentencia haya causado

estado.

Así, lo resolvieron y firman las Magistradas y los Magistrados del

Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, por

unanimidad de votos a favor, de la Magistrada Martha Leticia

Mercado Ramírez,, de los Colegiados Armando Ambriz

l-'lernández y Juan Carlos Sánchez León, así como de María

Antonieta Gonzâlet Mares, en funciones de Magistrada,

designada mediante Acuerdo Plenario 00312023. Con el voto

concurrente que emite la Colegiada Martha Leticia Mercado

Ramfrez, mísmo que corre ägregado a la presente Sentencia

como parte integrante de esta. Todo lo actuado ante la Secretaria

General, quien autoriza y da fe,

'1 1

. ' .1.,
ii.l .,

\. , .,Ì_ :

34

''. j,ii r



W
TEC DMX-J LDC.I 46 I 2023 Y

TECDMX-JLDC-14812023
ACUMULADO

LA CIUDAD DF MÉKCO, FORMULA LA

tNtctA voTo coNc QUE, CON FUNDAMENTO EN

Los ARTfculos t rRlccróru ur DEL cóo¡co oe

INSTITUCIONES Y eolmlËruros ELEcToRALES DE

LA CIUDAD DE Éxrco Y roo, pÁRR¡po sEcuNDo,
pRrccrótt ¡r

ELECTORAL

MENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL

MAGISTRADA LETrc¡A MERcADo RamfRez,

RESPECTO DE LA SENTENCIA EMITIDA EN LOS JUICIOS
'r,l

TEGDMX-JLDC.146I2O23 Y TECDMX-JLDC.14812023,

ACUMULADOS.

Formulo este voto concurrente porque si bien comparto el

sentido de la sentencia, considero que se debió dar respuesta al

planteamiento que realizó la parte'actora respecto a la posible

existencia de violencia política en razón de génèro.

Antes de exponer las razones del voto, es necesario explicar el

contexto del asunto.

l. Contexto del asunto

l. lnicio del proceso electoral local. El diez de septiembre de

dos mil ,veintitrés, el 
" 
lnstituto Electoral declaró el inicio del

proceso relectoral local ordina rio 2023-2024 en la Ciudad de

México.

l.i
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2. Solicitud de licencia. El treinta de octubre del año en curso,

la parte actora solicitó al Cohgrêsô Local urta licencia al cargo

por un periodo de treinta días. '

.:'

3. Negativa a la solicitud dq licencia. En la sesión celebrada el

treinta y uno de octubre, el'Pleno del Coqgreso Local determinó

no aprobar la licencia solicitada por la parte actora.

il Juicios de la ciudadänía TECDMX-JLDC-I ilhA?3 y

TEC D MXJ LÐC -1 48 I 20i23,

l. Demandas. El tres de noviembre, la parte actsra presentó

juicios de la ciudadanía ante este Tribunal Electoral de la Ciudad

de México y ante el Congreso de la Ciudad de México.

2. Acuerdos plenarios. El iuatro y nueve de noviembre, este

Tribunal Electoral determinó que no era legalmente competente

para conocer de los juicios referidos y los remitió los juicios a la

Sala Superior del Tribunal ,Electoral del Poder Judicial de la
Federación

3. Resolución de los asuntos generales SUP-AG4A8I2023Y

SUP-AG41Ol2O23. El diez ðe noviembre del año en curso, la

Sala Superior determinó que este Triburral era competente para

conocer de la controversia planteada.

36
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ll. Razones delvoto. ,,

Ciertamente, comparto que respecto de los juicios ciudadanos al

rubro indicados se actualiza la causal de improcedencia relativa

a la falta de materia.

Lo anterior, porque la.parte actora planteó que la negativa del

Congreso de la Ciudad de México le impedia ejercer su derecho

al voto pasivo para contender por la candidatura a la Jefatura de

Gobierno de la Ciudad de México,

No obstante, posteriormente la propia parte actora admitiÓ que

ya no participarÍa en el respectivo proceso interno para la

selección de la candidatura a la Jefatura de Gobierno de esta

Ciudad, por lo que, comparto la decisión de que los juicios

quedaran sin materia, ya que actualmente no existe un derecho

político-electoral que requiera su tutela.

Lo anterior es acorde con lo razonado por la Sala Superior en la

sentencia del asunto SUP-JDC-812010, en la que concluyó que

eljuicio de la ciudadanía no era procedente contra la negativa de

aprobación de las licencias cuando éstas no se vincularan a la

afectación a un derecho politico-electoral.

Sin embargo, no paso.por alto que.en la demanda de los juicios

analizados, la parte actora señaló que la negativa del

ì.¿. ì

?ir',,:,,
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de autorizar la licencia que solicitó constitula viorencia porítica de

género, planteamiento que a mi criteriot'debió ser atendido de

manera clara y frontal. r.l'

En efecto, es necesario cohsider", qra la Sala Euperior ha

establecido due la violencia polltica contra . las mujeres

comprende todas aquellas accioñes u oinisiones de personas,

servidoras o servidores públicos- que se dirigen a una mujer por

ser mujer, tienen un impacto dr'ferenciado en ellas o les afectan

desproporcionadamente, con el objeto o resultado de

menoscabar o anular s.us derechos político-electorales,

incluyendo el ejercicio del càrgo,

Ën ese sentido, el derecho de las mujeres a una vida libre de

discriminación y de violencia, se traduce en la obligación de toda

autoridad de actuar con la OetiiOa diligencia y de manera conjunta

para prevenir, investigar, sancionar y. reparar una posible

afectación a sus derechos.

De tal modo que, cuando se alegue violencia política por razones

de género, se debe considerar que se trata de problema de orden

público, por lo que las autoridades electorales deben realizar un

análisis de todos los hechos ¡i agravios expuestos, a fin de hacer

efectivo el acceso a la justicia y el debido proceso.

Así, debido a la complejidad que implican los casos de violencia

polftica de géneró, así como a la invisibilización y normarización .: ti^"
en la que se encuentran este tipo de situaciones, es necesario .). Qp

,, uf
t, i'',-g
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W
TECDMX-JLDC.1 4612023 Y

TEC D MX.J L DC -1 48 I 202.3

ACUMULADO

que cada caso se analice de forma particular para definir si se
I t;'

:J.

trata o no de violéncia de género y, en su caso, delinear las
.l

acciones que se'iomarán para no dejar impunes los hechos y

reparar el dañorp las victimas

Lo anterior, tiene sustento en la jurispru{encia 48/2016, de

rubro "VIoLFNCIA pölir¡CA PoR RAZONES DE eÉruEnO.

LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A
i

EVITAR tA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS
':

ELECTORALES''.
.

:!.
i

De tal modb que, ante la existencia de un planteamiento sobre la

posible existencia de violencia política contra las mujeres por

razón de género, es inUispensable que exista una respuesta por

parte de este órgano jurisdiccional.'

Esto, con el objeto d,e evitar en la mayor medida posible la

existencia de acciones discriminatorias contra las mujeres o

situaciones de desventaja que las impacten de manera

desproporcionada.

En efecto, en el caso, la parte actora señaló que la negativa del

Congreso local se aprobar su solicitud de licencia al cargo,

constituye violencia polftica contras las mujeres en razón de

género. I
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A su vez, el catorce de enero manifestó,f,ue si bien no pretendía

continuar en el proceso interno corresp,ðndiente para seleccionar

a la candidatura a la Jefatura de Gðbierno, indicó de manera

clara que su deseo era que äste Trînun dl anarizarala legalidad

de la actuación del Congreso local.
i.,

.l
A mi juicio, esto debió ser adlertido en el sentido de que la

pretensión de la actora no es únicamente participar en el proceso

interno indicado, sino también que se analice si el órgano

legislativo cometió violencia política de género.
:

...: '

Esta cuestión no fue

consideración, debió

abordada en la sentencia, por lo que en mi
.''-.

ex¡stir una respuesta frontal y clara sobre

dicho planteamiento, paia no dejar en estado de indefensión a la

parte actora y, en su cäso, darle el cauce correspondiente.
:

Por esas razones es que emito este voto concurrente

CONCLUYE VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA

MAGISTRADA MARTHA LETICIA MERCADO RAMíREZ

RESPECTO DE LA SENTENCIA EMITIDA EN LOS JUICIOS

TECDMXJLÐC-146I2A23 " y reion¡x-¿LÐc-148t2023,
ACUMULADOS.

AßtìdÅNDCI AMBftIZ
ilTtTHRI{O

, r, l.!rì! ' -
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MARIAANTONI GONZÁLEZ

EN NES DE

MAGISTRADA
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M

RAM
MAG

SÁNCHEZ LEÓN
MAGISTRADO

LOPEZ

U

ELIZABETH
SECRETARN ôENERAL
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SECRETARÍA GENERAL

Elizabeth Valderrama López, Secretaria General del Tribunal Electoral de la

Ciudad de México, en ejercicio de la atribución prevista en los articulos 204

fracción Xl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la

Ciudad de México, y 26 fracción XV del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral:

ERT¡FIC
Que el presente documento constante de cuarenta y una páginas útiles (sin

incluir esta certificación), con texto por anverso y reverso, rubricadas y

selladas, concuerdan con Sentencia de catorce de noviembre del presente

año, dictada por el Pleno de este Tribunal Electoral en los expedientes

TECDMX-JLDC.146I2O23 Y

promovidos por Lía Limón García

TECDMX-JLDC.148I2O23 ACUMULADO,

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veintitrés. Doy fe.--------
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SECRETARíÁ
GENERAL
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